
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo No.680014003022-2019-00647-00 
Demandante:     JARDIN INFANTIL PLAY HOUSE 
Demandado:      JOAQUIN GUILLERMO MEJIA SIERRA Y ELIZABETH SANCHEZ LANDINEZ 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
Vista la respuesta allegada por EPS SANITAS, mediante la cual atiende el requerimiento realizado por 
el Juzgado, informando la direcciones de notificación y correos electrónicos de los demandados 
JOAQUIN GUILLERMO MEJIA SIERRA Y ELIZABETH SANCHEZ LANDINEZ, se ordena que por 
secretaria se ponga en conocimiento de la parte demandante la comunicación en mención, obrante 
en el archivo 14 del cuaderno 1., a fin de que se adelanten las diligencias de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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